
DOF: 22/11/2012 

DECRETO por el que se reforma el similar por el que se crea un organismo público descentralizado 

denominado Colegio de Postgraduados, con personalidad jurídica y patrimonio propios. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en 

ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 3, fracción V, de la propia Constitución; 31, 
32, 32 bis, 35, 37, 38, 41, 45 y 48 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3, 14 y 15 de 
la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 3, fracción IV, 47, 48, y 53 de la Ley de Ciencia y 
Tecnología y 1, 7, 9 y 10 de la Ley General de Educación, y 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 17 de enero de 1979 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el 
que se creó el Colegio de Postgraduados como un organismo público descentralizado con personalidad 
jurídica y patrimonio propios; 

Que en términos de su instrumento de creación, el Colegio de Postgraduados tiene por objeto 
impartir enseñanza de postgrado, realizar investigaciones y prestar servicios y asistencia técnica en 
materia agropecuaria y forestal; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo, destaca la conveniencia de dar un mayor apoyo directo a 
la investigación en ciencia y tecnología para el descubrimiento de nuevas ideas, así como garantizar 
una adecuada propiedad intelectual y facilitar el financiamiento de las actividades de ciencia, innovación 
y tecnología, para permitir la creación de empresas, la adquisición, adaptación y desarrollo 
de nuevas tecnologías; 

Que al amparo de la Ley para el Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 21 de mayo de 1999, el Colegio de Postgraduados fue reconocido 
como Centro Público de Investigación por la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación y el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, mediante resolución publicada en 
el mismo órgano de difusión oficial el 8 de agosto de 2001; 

Que el 5 de junio de 2002 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley de Ciencia y 
Tecnología, que abrogó la Ley para el Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica, misma que 
estableció las bases para la operación de los centros públicos de investigación; 

Que la Ley de Ciencia y Tecnología considera como centros públicos de investigación a las 
entidades paraestatales de la Administración Pública Federal que, entre otros requisitos, tengan como 
objeto predominante realizar actividades de investigación científica y tecnológica; 

Que la Ley General de Educación establece que el Estado promoverá y atenderá directamente, 
mediante sus organismos descentralizados, a través de apoyos financieros, o bien, por cualquier otro 
medio todos los tipos y modalidades educativos, incluida la educación inicial, especial, media superior y 
superior, necesarios para el desarrollo de la Nación, apoyará la investigación científica y tecnológica, y 
alentará el fortalecimiento y la difusión de la cultura nacional y universal; 

Que la Junta Directiva del Colegio de Postgraduados, en sesión extraordinaria celebrada el 16 
de noviembre de 2004, emitió el acuerdo mediante el cual aprobó realizar las gestiones necesarias para 
modificar su decreto de creación, y 

Que resulta necesario adecuar la organización y funcionamiento del Colegio de Postgraduados a 
efecto de que se consolide como centro público de investigación, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Ciencia y Tecnología, he tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO 

Artículo Único.- Se reforma el Decreto por el que se crea un organismo público 

descentralizado, denominado Colegio de Postgraduados, con personalidad jurídica y patrimonio propios, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de enero de 1979, para quedar como sigue: 

CAPÍTULO I 



  

DEL OBJETO, FUNCIONES, ORGANIZACIÓN Y OPERACIÓN 

Artículo Primero.- El Colegio de Postgraduados es un organismo descentralizado de la 

Administración Pública Federal con personalidad jurídica y patrimonio propios, autonomía de decisión 
técnica, operativa y administrativa, cuyo objeto predominante es realizar investigaciones científicas y 
tecnológicas en materia agroalimentaria, forestal y afines, e impartir educación de postgrado y prestar 
servicios y asistencia técnica en dichas materias. 

Para los efectos del presente Decreto se entenderá por "agroalimentario" al sector productor de 
alimentos de origen agrícola, pecuario, pesquero y acuícola. 

El Colegio de Postgraduados está agrupado en el sector coordinado por la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y tiene su domicilio legal en el Estado 
de México, sin perjuicio de que establezca las oficinas que estime convenientes en otras entidades 
federativas. 

Artículo Segundo.- Para el cumplimiento de su objeto, el Colegio de Postgraduados tendrá las 

siguientes funciones: 

I.       Planear, programar y ejecutar acciones de investigación científica y desarrollo 

tecnológico agroalimentario y forestal, en el marco del Plan Nacional de Desarrollo y de los programas 
que deriven de éste; 

II.      Generar conocimientos e innovaciones tecnológicas vía investigación, que contribuyan a 

la productividad, competitividad, rentabilidad y desarrollo sustentable de las cadenas 
agroindustrial, agroalimentaria y forestal en las regiones agro ecológicas que conforman el país, 
buscando el aprovechamiento racional y la conservación de los recursos naturales; 

III.     Desarrollar y promover investigación de vanguardia para contribuir a la solución de los problemas de 

productividad, competitividad, sustentabilidad y equidad del sector agroalimentario y forestal del país; 

IV.     Promover y apoyar la transferencia de conocimientos y tecnologías agroalimentarias y forestales, de 

acuerdo a las necesidades y demandas prioritarias de la sociedad y de los productores; 

V.      Promover la conformación de asociaciones, alianzas, consorcios o nuevas empresas privadas de base 

tecnológica en los términos de la Ley de Ciencia y Tecnología; 

VI.     Participar en la estructuración de las bases para la coordinación y concertación de acciones 

con instituciones públicas y privadas que realicen funciones relacionadas con la 
investigación agroalimentaria y forestal; 

VII.    Participar por sí o a instancia de la coordinadora de sector y en coordinación con el Instituto Nacional de 

Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias, en la realización de los análisis sociales y 
económicos que permitan definir las estrategias de la educación, capacitación e investigación 
agroalimentaria y forestal, a efecto de considerarlas en el marco de las políticas y programas de 
educación, capacitación e investigación agroalimentaria y forestal del país; 

VIII.   Divulgar los resultados de las investigaciones científicas y trabajos que realice; 

IX.     Promover el desarrollo tecnológico y la innovación en el ámbito de su competencia; 

X.      En el marco del Sistema Nacional de Investigación y Transferencia Tecnológica para el Desarrollo Rural 

Sustentable, establecer la coordinación con las instituciones y organizaciones científicas, nacionales e 
internacionales, relacionadas con agricultura, ganadería, silvicultura y desarrollo rural; 

XI.     Impartir educación de postgrado en las diversas áreas de las ciencias agroalimentarias, 

forestales y afines; 

XII.    Expedir certificados y otorgar constancias, diplomas, títulos o grados académicos de 

especialidad, maestría y doctorado a las personas que hayan concluido sus estudios de conformidad 
con los requisitos establecidos en los planes y programas de estudio correspondientes; 

XIII.   Establecer unidades académicas regionales denominadas campus, para ampliar su oferta educativa y 

vincular sus actividades sustantivas con el sector rural; 

XIV.   Contribuir en las materias de su competencia, a la consolidación académica de los 

programas de formación de profesores e investigadores de otras instituciones de educación superior y 



de investigación; 

XV.    Brindar asistencia científica y técnica a las instituciones públicas y privadas que lo soliciten; 

XVI.   Vincularse con científicos y técnicos directamente o en participación con instituciones o empresas 

nacionales o extranjeras; 

XVII.  Promover y apoyar la transferencia de las tecnologías que genere; 

XVIII. Colaborar de acuerdo con su objeto, con las autoridades competentes en las actividades de promoción 

de la metrología, en la elaboración de normas oficiales mexicanas o normas mexicanas y en su 
evaluación de conformidad con las mismas, apegándose a lo dispuesto por la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 

XIX.   Establecer la coordinación con los organismos responsables de la normalización y asistencia técnica en 

los ámbitos federal y estatal, para la validación y transferencia oportuna de la tecnología generada a 
través de la investigación agroalimentaria y forestal; 

XX.    Tramitar la protección de los conocimientos, métodos, prototipos y la tecnología generada en el Colegio 

de Postgraduados, así como aprovecharla, explotarla o transmitirla en los términos previstos en la Ley 
Federal de Variedades Vegetales, la Ley Federal del Derecho de Autor, la Ley de la Propiedad Industrial 
y lo establecido en el artículo 163 de la Ley Federal del Trabajo, así como en los tratados y 
convenciones internacionales celebrados por México y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

XXI.   Prestar servicios que tengan relación con sus funciones, así como la comercialización de sus productos, 

y 

XXII.  Las demás actividades relacionadas con la investigación básica o aplicada que le corresponde realizar 

conforme al presente Decreto, y que sean necesarias o convenientes para el cumplimiento de su objeto. 

En materia forestal, el Colegio de Postgraduados realizará las funciones que se enumeran en el 
presente artículo en coordinación con la Comisión Nacional Forestal. 

Artículo Tercero.- En los casos en que la investigación recaiga en materia de recursos forestales, 

el Colegio de Postgraduados podrá celebrar, en coordinación con la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, el Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias y la 
Comisión Nacional Forestal, los convenios correspondientes para llevar a cabo las actividades de 
investigación y educación ambiental autorizados por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales sobre las especies que dicha dependencia solicite. 

Artículo Cuarto.- El Colegio de Postgraduados será dirigido y administrado por una Junta Directiva 

y un Director General. 

El Colegio de Postgraduados contará con un Comité Externo de Evaluación, un Consejo 
General Académico, un Consejo General Administrativo y una Procuraduría Académica. 

Artículo Quinto.- La Junta Directiva se integrará por el titular de la Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, quien la presidirá; por un representante de las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público, Desarrollo Social, Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
Educación Pública y Reforma Agraria; un representante del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, 
uno del Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C. y uno del Colegio de México, A.C. 

A las sesiones de la Junta Directiva asistirá, con voz pero sin voto, el Director General del Colegio 
de Postgraduados en calidad de invitado permanente. Asimismo, el Presidente de la Junta Directiva 
podrá invitar a las sesiones a un representante del Consejo General Académico, así como a 
representantes de instituciones de investigación, docencia u otros organismos públicos o privados 
relacionados con el objeto del Colegio de Postgraduados, quienes asistirán con voz pero sin voto. 

El Presidente de la Junta Directiva podrá nombrar un suplente, quien deberá contar con al menos el 
nivel de titular de unidad. Los integrantes de la Junta Directiva deberán tener como mínimo el nivel de 
director general. 

Los integrantes de la Junta Directiva podrán designar un suplente, mismo que deberá tener un 
nivel jerárquico inferior inmediato al del integrante titular. 

  

La Junta Directiva contará con un Secretario Técnico que será el Secretario Académico del Colegio 
de Postgraduados, así como con un Prosecretario, que será designado por la propia Junta Directiva a 



propuesta del Director General; ambos asistirán con voz pero sin voto a las sesiones de la Junta 
Directiva y estarán encargados de preparar las sesiones, levantar las actas y llevar el seguimiento de los 
acuerdos correspondientes conforme a lo dispuesto en el estatuto orgánico. 

Los integrantes de la Junta Directiva e invitados asistirán a las sesiones de dicho órgano colegiado 
con carácter honorífico. 

Artículo Sexto.- La Junta Directiva celebrará, cuando menos, dos sesiones ordinarias al año. Éstas 

se celebrarán válidamente con la asistencia de por lo menos la mitad más uno de sus miembros. Los 
acuerdos se tomarán por mayoría de los miembros presentes y el Presidente tendrá voto de calidad en 
caso de empate. 

La Junta Directiva celebrará, además de las sesiones ordinarias que refiere el párrafo anterior, 
las extraordinarias que se requieran a propuesta de su Presidente o cuando menos cinco de sus 
miembros. 

Artículo Séptimo.- Las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Junta Directiva serán convocadas 

por el Presidente o por quien éste designe. 

Las convocatorias serán enviadas por el Secretario Técnico de la Junta Directiva a los miembros de 
la misma, invitados y al Comisario Público, con una antelación no menor a cinco días hábiles previos a 
la fecha de la sesión para el caso de las ordinarias, y de cuando menos cuarenta y ocho horas de 
antelación para las extraordinarias, y en ambos casos deberán ser acompañadas del orden del día y la 
información y documentación correspondiente. 

Las convocatorias deberán señalar la fecha, hora y lugar en que se llevará a cabo la sesión. 

En las sesiones ordinarias se acordarán todos los asuntos relacionados con el objeto del Colegio 
de Postgraduados, pudiendo presentarse puntos generales en las mismas. En las sesiones 
extraordinarias únicamente se tratarán los asuntos para los cuales se convocó, no existiendo la 
posibilidad de tratar asuntos generales. 

El Secretario Técnico deberá cerciorarse de que se dé cumplimiento a lo dispuesto en este artículo. 

Artículo Octavo.- Las sesiones de la Junta Directiva y los acuerdos tomados en ella serán 

asentados en actas, que firmarán el Presidente y el Secretario Técnico. 

Artículo Noveno.- La Junta Directiva tendrá las siguientes facultades indelegables, en adición a 

las establecidas en los artículos 58 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y 56 de la Ley de 
Ciencia y Tecnología: 

I.       Proponer al Ejecutivo Federal, por conducto de la coordinadora de sector, las modificaciones al presente 

Decreto; 

II.      Aprobar, con sujeción a los ordenamientos legales que corresponda, a propuesta del Director General, 

las normas y demás disposiciones de aplicación general que regulen las actividades del Colegio de 
Postgraduados; 

III.     Aprobar y evaluar, a propuesta del Director General, los planes estratégicos y las políticas de desarrollo 

institucional en cuanto a la educación de postgrado, de educación, investigación y vinculación del 
Colegio de Postgraduados; 

IV.     Expedir los lineamientos y condiciones básicas de las asociaciones, alianzas, consorcios, 

unidades, redes o nuevas empresas de innovación y desarrollo tecnológico, que conlleven la 
participación del Colegio de Postgraduados, con o sin aportación en el capital social en las empresas de 
que se trate; 

V.      Autorizar el destino y asignación de los ingresos que genere el Colegio de Postgraduados derivado de 

los servicios, bienes y productos de la investigación y desarrollo tecnológico, incluyendo la capacitación 
para la formación de recursos humanos calificados que presten o produzcan directamente o en 
colaboración con otras entidades públicas o privadas, conforme a lo señalado por el artículo 50 de la Ley 
de Ciencia y Tecnología; 

VI.     Expedir el estatuto del personal académico a que se refiere el artículo 52 de la Ley de 

Ciencia y Tecnología; 

  

VII.    A propuesta del Director General, nombrar y, en su caso, remover al Procurador Académico del Colegio 



de Postgraduados; 

VIII.   Aprobar las normas específicas para la organización, funcionamiento y desarrollo de los 

sistemas integrales de profesionalización y actualización permanente de su personal, en términos de 
las disposiciones aplicables; 

IX.     Aprobar los mecanismos de evaluación y seguimiento del desempeño individual del cuerpo académico, 

del personal asistente de investigación y del personal administrativo y de apoyo conforme a metas y 
resultados, con el fin de asegurar el cumplimiento de los objetivos institucionales y programas 
estratégicos; 

X.      Aprobar las reglas de integración, organización y operación del Comité Externo de Evaluación, así como 

las de los demás cuerpos colegiados que se integren, y 

XI.     Las demás que con carácter de indelegables le confieran las disposiciones legales y 

administrativas aplicables. 

Artículo Décimo.- El Director General del Colegio de Postgraduados será designado por el 

Presidente de la República a propuesta del titular de la dependencia coordinadora de sector. 

El Director General durará en su encargo cinco años y al concluir podrá ser nombrado por 
otro período igual. 

En caso de ausencia del Director General del Colegio de Postgraduados será suplido por el 
Secretario Académico. 

Artículo Décimo Primero.- Para ser Director General del Colegio de Postgraduados, además de 

los requisitos establecidos en el artículo 21 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, se 
deberán cumplir los requisitos siguientes: 

I.       Tener el grado de Doctor en Ciencias en las ramas agroalimentaria, forestal o áreas afines, 

y reconocidos méritos en dichas disciplinas, además de haber publicado trabajos de investigación 
en cualquiera de las ramas de la actividad sustantiva del Colegio de Postgraduados; 

II.      Tener probados conocimientos, experiencia y positivo desempeño en puestos directivos y que poseer 

conocimientos y experiencia en materia administrativa, y 

III.     No pertenecer a ninguna organización sindical al interior del Colegio de Postgraduados durante 

el periodo que ejerza esta función. En su caso, se deberá obtener la licencia sindical respectiva y quedar 
suspendido en sus derechos y obligaciones sindicales, previo al nombramiento como Director General. 

Artículo Décimo Segundo.- El Director General del Colegio de Postgraduados, además de 

las atribuciones establecidas por los artículos 22 y 59 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, 
tendrá las siguientes: 

I.       Establecer los mecanismos y métodos que permitan la vigilancia, salvaguarda y óptimo aprovechamiento 

de los bienes del Colegio de Postgraduados, así como de aquellos que le hayan sido destinados; 

II.      Formular y someter a la consideración de la Junta Directiva los Estatutos, los Reglamentos, así como las 

demás disposiciones relacionadas con su organización y funcionamiento; 

III.     Cumplir y hacer cumplir el presente Decreto, los Estatutos, los reglamentos institucionales y los acuerdos 

aprobados por la Junta Directiva; 

IV.     Elaborar y presentar a la Junta Directiva los criterios, políticas y estrategias de promoción corporativa y 

regional; 

V.      Elaborar y presentar a la Junta Directiva las políticas de vinculación corporativa y regional que potencien 

los beneficios y resultados conforme a la Ley General de Desarrollo Rural Sustentable; 

VI.     Elaborar y presentar a la Junta Directiva las políticas de vinculación externa que permitan asegurar la 

congruencia de los planes y programas internos con la solución a las demandas y expectativas de los 
usuarios y beneficiarios del Colegio de Postgraduados; 

  

VII.    Presentar a la Junta Directiva la propuesta de convenio de administración por resultados y, una 

vez suscrito, informar periódicamente de los resultados alcanzados por la institución; 

VIII.   Proponer a la Junta Directiva el uso y destino de los recursos autogenerados por la enajenación 



de bienes o la prestación de servicios, así como de los relativos a derechos de propiedad intelectual; 

IX.     Proporcionar la información que soliciten los comisarios públicos, así como los titulares del 

Órgano Interno de Control y de sus respectivas áreas de auditoría, de quejas y de responsabilidades, 
para el adecuado desempeño de sus funciones; 

X.      Expedir los nombramientos de los servidores públicos del Colegio de Postgraduados, cuya designación 

o remoción no sea competencia de la Junta Directiva; así como la suscripción de los contratos colectivos 
e individuales que regulen las relaciones laborales con sus trabajadores; 

XI.     Proponer a la Junta Directiva los mecanismos de evaluación y seguimiento del desempeño individual del 

cuerpo académico, del personal asistente de investigación y del personal administrativo y de apoyo 
conforme a metas y resultados, con el fin de asegurar el cumplimiento de los objetivos institucionales y 
programas estratégicos; 

XII.    Proponer a la Junta Directiva las bases para la organización, funcionamiento y desarrollo de sistemas 

integrales de profesionalización y actualización permanente de su personal, y 

XIII.   Las que le encomiende la Junta Directiva y las que señalen las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CAPÍTULO II 

DEL PATRIMONIO 

Artículo Décimo Tercero.- El patrimonio del Colegio de Postgraduados se integra con: 

I.       Los bienes con los que actualmente cuenta; 

II.      Los recursos que le sean transferidos anualmente conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación 

correspondiente, por medio de su coordinadora de Sector, y 

III.     Los demás bienes, derechos y obligaciones que adquiera, se le asignen o adjudiquen por cualquier título 

jurídico, los ingresos que obtenga por sus operaciones y los que reciba por cualquier otro concepto. 

Artículo Décimo Cuarto.- El Colegio de Postgraduados, en tanto sea considerado como centro 

público de investigación, podrá establecer los fondos de investigación científica y desarrollo tecnológico 
a que se refiere la Ley de Ciencia y Tecnología, los cuales serán administrados observando la normativa 
aplicable en la materia. 

CAPÍTULO III 

DE LOS ÓRGANOS DE APOYO Y VIGILANCIA 

Artículo Décimo Quinto.- El Colegio de Postgraduados contará con un Comité Externo de 

Evaluación, el cual es un órgano de carácter consultivo y de apoyo a la Junta Directiva, que tendrá como 
función principal evaluar las actividades sustantivas de la institución y emitir su opinión al respecto para 
consideración de ese órgano de gobierno. 

La integración, funciones y operación del Comité, así como la forma en que sus miembros 
serán designados, se establecerán en las reglas específicas que apruebe la Junta Directiva, con base 
en la Ley de Ciencia y Tecnología. 

Asimismo, con el objeto de evaluar el desempeño de cada uno de los campus integrantes del 
Colegio de Postgraduados, las instancias que se establezcan en las normas internas del Colegio de 
Postgraduados coadyuvarán en la integración de los resultados de la evaluación mencionada. 

Artículo Décimo Sexto.- El Colegio de Postgraduados contará con un Consejo General Académico. 

La integración, funciones y operación de dicho Consejo, así como la forma en que sus miembros 
serán designados, se establecerán en el Estatuto Orgánico del Colegio de Postgraduados. 

  

El cargo que ocupen los miembros del Consejo General Académico será de carácter honorífico. 

Artículo Décimo Séptimo.- El Colegio de Postgraduados contará con un Consejo General 

Administrativo. 

La integración, funciones y operación de dicho Consejo, así como la forma en que sus miembros 
serán designados, se establecerán en el Estatuto Orgánico del Colegio de Postgraduados. 

El cargo que ocupen los miembros del Consejo General Administrativo será de carácter honorífico. 



Artículo Décimo Octavo.- El Colegio de Postgraduados contará con un órgano de vigilancia 

integrado por un Comisario Público propietario y un suplente, designados por la Secretaría de la Función 
Pública, quienes asistirán con voz pero sin voto a las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Junta 
Directiva y tendrán las atribuciones que les otorga la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, su 
Reglamento y demás disposiciones legales aplicables. 

Artículo Decimo Noveno.- El Colegio de Postgraduados contará con una Contraloría 

Interna, "Órgano Interno de Control" al frente de la cual estará el Titular del mismo, designado en los 
términos del artículo 37, fracción XII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, quien en 
el ejercicio de sus facultades se auxiliará por los titulares de las áreas de auditoría, quejas y 
responsabilidades, designados en los mismos términos. 

Los servidores públicos a que se refiere el párrafo anterior, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, ejercerán las facultades previstas en la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos y en los demás ordenamientos legales y administrativos 
aplicables, conforme a lo dispuesto en el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

Las ausencias del Titular del Órgano Interno de Control, así como de los titulares de las áreas de 
auditoría, quejas y responsabilidades, serán suplidas de conformidad con lo previsto en el Reglamento 
Interior de la mencionada Secretaría. 

Artículo Vigésimo.- Las relaciones laborales del Colegio de Postgraduados con sus trabajadores se 

rigen por lo dispuesto en el artículo 123, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones administrativas que se opongan a lo previsto 

en este Decreto. 

TERCERO.- La Junta Directiva expedirá el Estatuto Orgánico y las demás disposiciones 

jurídicas derivadas de la publicación del presente Decreto; dentro de los ciento ochenta días naturales 
siguientes a la entrada en vigor del mismo. 

CUARTO.- Las erogaciones que se generen por la entrada en vigor del presente Decreto deberán 

cubrirse con cargo al presupuesto de egresos aprobado por la Cámara de Diputados al Colegio de 
Postgraduados en el ejercicio fiscal correspondiente y aquellas modificaciones que se lleven a cabo a su 
estructura orgánica, deberán realizarse conforme a las disposiciones aplicables y mediante movimientos 
compensados que no impliquen aumento en el presupuesto regularizable de servicios personales 
aprobado para el presente ejercicio fiscal y subsecuentes. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a catorce de noviembre 
de dos mil doce.-Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito 
Público, José Antonio Meade Kuribreña.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social, Jesús 
Heriberto Félix Guerra.- Rúbrica.- El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Juan Rafael 
Elvira Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, Francisco Javier Mayorga Castañeda.- Rúbrica.- El Secretario de la Función 
Pública, Rafael Morgan Ríos.- Rúbrica.- El Secretario de Educación Pública, José Ángel Córdova 
Villalobos.- Rúbrica.- El Secretario de la Reforma Agraria,Abelardo Escobar Prieto.- Rúbrica. 

 


